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1. Objeto  

 

El objeto del presente documento es: 

 

a. Proponer la Modificación nº 1 del contrato Nº 210/2020/LT2: "n.º 210/2020/LT2, denominado “Servicio 

gestión de residuos peligrosos y no peligrosos producidos en las instalaciones de Canal de Isabel II en la 

Delegación de Cáceres– Lote 2: Residuos no peligrosos procedentes de procesos de depuración, así como 

los depositados sobre el terreno ”, con el fin de incorporar la realización de dos caracterizaciones básicas 

anuales del residuo con código LER 20 03 06 (una correspondiente al período seco y otra al período 

húmedo),durante toda la vigencia del contrato y sus posibles prórrogas, conforme a los requerimientos 

de la Junta de Extremadura, canalizados a través de GESPESA, (Gestión y Explotación de Servicios Públicos 

Extremeños, S.A.U.), empresa pública encargada de la gestión y explotación de los servicios de 

tratamiento y valorización de residuos urbanos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

 

b. Recabar informe de la Subdirección de Contratación sobre la conformidad a Derecho de dicha 

modificación con carácter previo a su aprobación por parte de la Directora de Operaciones, órgano 

competente para acordar la modificación de conformidad con el apoderamiento efectuado a su favor por 

el Consejo de Administración de CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. al no suponer dicha modificación aumento 

del precio del contrato. 

 

 

2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación 

 

En la redacción del pliego de cláusulas administrativas del contrato firmado el 30 de mayo de 2022 se tuvo en 

cuenta el marco normativo anterior, concretamente la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados. Dicha ley establecía, en su artículo 17.8, que la responsabilidad del productor del residuo concluía 

en el momento de su entrega a un gestor autorizado, por lo que no se incluyó inicialmente la obligación de 

realizar caracterización básica alguna. 

Sin embargo, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, ya 

vigente al momento de la firma del contrato, modifica sustancialmente este régimen jurídico, trasladando la 

responsabilidad del productor hasta la completa realización del tratamiento del residuo. A pesar de su entrada en 

vigor, la nueva exigencia de caracterización no fue requerida por GESPESA hasta diciembre de 2024, mediante 
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correo electrónico en el que se establece la obligación de disponer de dos caracterizaciones básicas anuales 

como condición previa a cualquier entrega en el Ecoparque de Cáceres. 

Dado que esta exigencia resulta imprescindible para el cumplimiento del contrato y para garantizar la 

continuidad del servicio de limpieza preventiva de la red de alcantarillado, se hace necesario modificar el 

contrato vigente para incluir expresamente dicha obligación. Esta obligación de realizar dos caracterizaciones 

básicas anuales, correspondientes a los períodos seco y húmedo, será exigible durante toda la vigencia del 

contrato, incluyendo las prórrogas, como condición indispensable para la aceptación de los residuos en el 

Ecoparque de Cáceres. 

 

3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato 

 

Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los requisitos previstos 

en el artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014 y debe recabarse el preceptivo consentimiento del contratista. 

 

 

3. 1 Circunstancias que justifican la modificación 

 

 

El artículo 205.2 de la Ley 9/2017 establece las siguientes circunstancias que permiten realizar una modificación 

no prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para 

responder a la causa objetiva que la haga necesaria: 

[…] 

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar especialmente la 

necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas prestaciones no se incluyeron en el contrato inicial. 

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado un contrato de 

naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier caso, una modificación se considerará 

sustancial cuando se cumpla una o varias de las condiciones siguientes: 

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de contratación 

inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados inicialmente o la aceptación 
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de una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de 

contratación. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando la obra o el 

servicio resultantes del proyecto original o del pliego, respectivamente, más la modificación que se pretenda, 

requieran de una clasificación del contratista diferente a la que, en su caso, se exigió en el procedimiento de 

licitación original. 

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de una 

manera que no estaba prevista en el contrato inicial. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando, como 

consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se introducirían unidades de obra nuevas cuyo 

importe representaría más del 50 por ciento del presupuesto inicial del contrato. 

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando: 

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que exceda, aislada o 

conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA excluido, si se trata del contrato de obras 

o de un 10 por ciento, IVA excluido, cuando se refiera a los demás contratos, o bien que supere el umbral 

que en función del tipo de contrato resulte de aplicación de entre los señalados en los artículos 20 a 23. 

(ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro del ámbito de otro 

contrato, actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del expediente de contratación. 

 

Pues bien, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 205.2.c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, esta modificación se enmarca en el supuesto de las modificaciones no sustanciales y se 

encuentra plenamente justificada por la necesidad de adaptar el contrato a las condiciones técnicas impuestas 

por la entidad pública receptora del residuo (GESPESA), que no fueron expresamente exigidas ni operativas en el 

momento de la adjudicación. 

La presente modificación se motiva, por tanto, en la incorporación de una obligación cuya exigencia práctica y 

vinculante se comunicó formalmente con posterioridad a la entrada en vigor del contrato, y cuya omisión inicial 

en el pliego obedeció a una interpretación vigente en aquel momento basada en la anterior Ley 22/2011. La 

consolidación del nuevo marco jurídico derivado de la Ley 7/2022, así como su concreción operativa por parte de 
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GESPESA en diciembre de 2024, fundamentan la introducción de esta obligación como actuación necesaria y 

proporcionada para garantizar el cumplimiento efectivo del contrato. 

La modificación que se propone: 

• No introduce condiciones que, de haber estado presentes en el procedimiento inicial, hubieran afectado 

a la concurrencia, la selección de licitadores o la adjudicación del contrato. 

• No altera el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista, ni incorpora prestaciones 

que puedan suponer una ventaja económica no prevista en el contrato inicial. 

• No amplía de forma significativa el objeto del contrato ni modifica su naturaleza global. 

• No conlleva una alteración en la cuantía contractual que supere los límites porcentuales establecidos 

por la normativa vigente. 

 

 

 

 

3. 2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables 

 

La modificación propuesta se limita a introducir la obligación de realizar dos caracterizaciones básicas anuales 

del residuo, actuación indispensable para dar cumplimiento a las exigencias normativas actuales y evitar la 

paralización del servicio. 

 

 

 

 

3. 3 Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 205.2 de la de la Ley 9/2017 

 

 

Se hace constar que se cumple lo dispuesto en la letra c) del artículo 205.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del 

Sector Público, relativa a modificaciones no sustanciales. La introducción de la obligación de realizar dos 

caracterizaciones básicas anuales del residuo (una correspondiente al período seco y otra al período húmedo) 

responde a una necesidad operativa y técnica sobrevenida, vinculada a una interpretación normativa consolidada 
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tras la entrada en vigor de la Ley 7/2022, y materializada mediante la comunicación expresa de GESPESA en 

diciembre de 2024. 

Esta obligación, aunque vinculante en la actualidad, no se contempló en el pliego original debido a que, en el 

momento de su redacción, se mantenía vigente la interpretación establecida por la Ley 22/2011. La exigencia 

concreta de realizar las caracterizaciones, como requisito previo a la aceptación de los residuos en el Ecoparque 

de Cáceres, no se formalizó hasta tiempo después de la adjudicación del contrato. 

La modificación, por tanto, tiene carácter no sustancial y cumple los siguientes criterios que acreditan su 

adecuación al artículo 205.2.c): 

• En primer lugar, la inclusión de esta obligación no habría modificado el resultado del procedimiento de 

contratación. No introduce condiciones que, de haber estado presentes en la licitación inicial, hubieran 

permitido la selección de candidatos distintos, alterado la valoración de ofertas o atraído a otros 

participantes. La prestación se encuentra dentro de las capacidades técnicas y materiales esperadas del 

contratista adjudicatario. 

• En segundo lugar, la modificación no altera el equilibrio económico del contrato ni supone ventaja 

económica alguna para el contratista. Se trata de una adaptación del alcance técnico a un requerimiento 

administrativo, sin que ello implique un incremento del precio contractual. 

• En tercer lugar, la modificación no amplía de forma significativa el objeto del contrato. La actividad 

principal sigue siendo la recogida, transporte y gestión de lodos del alcantarillado. La incorporación de 

las caracterizaciones no modifica la naturaleza global del contrato, ni interfiere en el ámbito de otros 

contratos vigentes o previstos. 

La obligación de realizar dos caracterizaciones básicas anuales, diferenciadas por temporada climática (seca y 

húmeda), será exigible durante toda la vigencia del contrato, incluyendo sus posibles prórrogas, como condición 

indispensable para la aceptación de los residuos por parte de GESPESA. Dicha obligación no supone una 

alteración sustancial del objeto contractual ni afecta a su naturaleza jurídica. 

En consecuencia, y a la vista de todo lo anterior, se puede afirmar que se trata de una modificación legalmente 

admisible, justificada y proporcionada, que cumple con las exigencias técnicas, jurídicas y contractuales 

establecidas en la LCSP: 

• La modificación no altera la naturaleza global del contrato. 

• No introduce nuevas prestaciones que requieran distinta clasificación del contratista. 

• No implica alteración del precio ni del objeto principal. 
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3. 4 Audiencia al redactor de las especificaciones técnicas 

 

No ha resultado necesario proceder, a dar audiencia al redactor de las especificaciones técnicas, toda vez que las 

especificaciones técnicas han sido redactadas por CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

 

3. 5  Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios  

 

Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del contratista GESECO 

EXTREMEÑA DE GESTIÓN, S.L. para incorporar las nuevas unidades referidas en el apartado 1. 

 

El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I, su consentimiento a incorporar al 

contrato las nuevas unidades referidas en el apartado 1. En dicho documento se hacen constar los precios de las 

nuevas unidades que han acordado contradictoriamente CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. y el contratista. 

 

 

 

Ud Descripción Importe 

 

2 ud 

Caracterización básica 

residuo LER 20 03 03 ( 

Residuos de limpieza de 

alcantarillado)  

 

 

2.750 €  

  TOTAL ANUAL : 5.500 € 

 

 

4. Intervención de la Subdirección de Contratación 

 

El presente informe se remitirá a la Subdirección de Contratación para que, según las Instrucciones Reguladoras 

de la Ejecución de los Contrato aprobadas el 2 de junio de 2022 por el Consejero Delegado, se pronuncie sobre la 

conformidad a Derecho de la modificación propuesta con carácter previo a su aprobación por parte del Director 

de Operaciones, órgano competente para acordar la modificación de conformidad con el apoderamiento efectuado 

a su favor por el Consejo de Administración de CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. al no suponer dicha modificación 

aumento del precio del contrato. 
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5. Propuesta de modificación 

 

 

Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 205 de la LCSP, se propone la modificación 1 del Contrato 

n.º 210/2020/LT2, denominado “Servicio gestión de residuos peligrosos y no peligrosos producidos en las 

instalaciones de Canal de Isabel II en la Delegación de Cáceres– Lote 2: Residuos no peligrosos procedentes de 

procesos de depuración, así como los depositados sobre el terreno”. 

 

P.A.: 

 

 

 

Delegado de Cáceres      Jefe del Área Técnica. 

Delegación de Cáceres  

         

 

 

 

 

Aprobada la modificación, 

 

 

 

 

 

Director de Operaciones 
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ANEXO I Consentimiento del contratista 

 

A CANAL ISABEL II, S.A.M.P 
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ANEXO II 

Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la Subdirección de 

Contratación 

 

 

Licitación:  n.º 210/2020/LT2, denominado “Servicio gestión de residuos peligrosos y no peligrosos producidos 

en las instalaciones de Canal de Isabel II en la Delegación de Cáceres– Lote 2: Residuos no peligrosos 

procedentes de procesos de depuración, así como los depositados sobre el terreno” 

Nº lote: LT2 

Nif del contratista: B-06437773 

Nombre o razón social del contratista: GESECO EXTREMEÑA DE GESTIÓN, S.L. 

Importe modificación (sin IVA):  0 euros 

Importe modificación (con IVA):  0 euros 

Variación plazo de ejecución: Sin variación del plazo del contrato  

% que supone la modificación respecto al precio inicial del contrato: 0% 

Justificación de la modificación: Se incluye la obligación de realizar dos caracterizaciones básicas anuales del 

residuo con código LER 20 03 06, en cumplimiento de lo requerido por GESPESA (según comunicación de 

diciembre de 2024) y conforme a la Ley 7/2022. Dicha exigencia, no contemplada inicialmente por 

interpretación basada en la anterior Ley 22/2011, es necesaria para continuar con la prestación del servicio sin 

interrupciones. 

Artículo de la normativa en que se basa la modificación: 205.2 c) LCSP. 
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